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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

EN ejercicio de las atribucionos que le confiere la Ley, 

Y + 

CONSIDERANDO 

_ QUE mediante escritura pública de 1i de Junio 
de 1981, celebraáúa ante el Notario Tercero del Cantón 
Ambato, la compañía de responsabilidad limitada denomi 

e nada “FAIRIS C. LTDA,", ha aumentado su capital y re - 
formado sus estatutos, 

' QUE el señor Jorge Jaramillo Vinuesa, en su 
calidad de Gerente de la compañía, ha comparecido a 
este Despacho para solicitar la aprobación de su aumen 
to de capital y reforna de estatutos, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificadas da la escritura pú 
blica a que 38 refiere al consídarando anterior; 

QUE al bapartamento de Inspección y Análisis 
PR de est juperintendencia, <a presentado el Informe No. 

725 y el :emoranáuna No. 407, de 12 de junio de 1981, 

mediante loscuales se comprueba que la suscripción y 

payo del capital de la compañía, se ha efectuado con ob 
saervancia de las disposiciones legales pertinentes y 
de conormidas con los táramizos constantes de la escri 
tura pública de 11 de Juado de 1931, 

QUá para el otorgamiento de la escritura pú- 
blica aatas referida sa ha cumplido con todos los re- 
quisitos recosarios para su valider; 

QUa el Deparrtananto Legal, medíanto Memnoxandun 
10. DI-Re-*Yi-312, de 9 de Julio de 1931. ha amitído in- 

torio favorable paxa la contínuaciórn del trámite; 

RESUELVE : 

MRLICULO PRIMEAD.- APROBAR el aumanto da capital y ze 

PA farma de estatutos de "FAIRIZ C. 
LTDA.”, de conformidad con los táxminzos constantes de 
la escritura pública de 1i de Junio de 1981, celebrada 
ante el dotaxrio Tercero del Cantón Ambato; aumento de 
caplial ¡jor la suua dde CATORC:3 HILLONES OCHOCIENTOS MIL 
SUCRIS (a4/14'300.000,00), con el cual el cajítal so - 
cial ascionde a QUINCE MILLONES DE 3UCRES (8/15'000.000), 

: dividido en quince mil (15.000) participaciones de UN 
MAIL SUCRES (s/1.000,00) de valor cada una. 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la es - 
critura pública de 11 de Junio de 

1931, que será elaborado por esta Superintendencia, se 

publique por una sola vez, en uno de los diarios de ma 

yor circulación en la ciudad de Ambato. Un ejenplar 
Íntegro del periódico en el que se cumpla sata formali 
dad deberá ser entregado a este Despacho para su archi 

vo. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el señor Notario Tex- 

aero del Cantón Aabato, anote al 
margen de la matriz de la escritura pública de aumento 
de capital y refoxma ds estatutos de “FAIRIS C. LIDA.", 

celebrada en esa Notaría el 11 de Junio de 1981, que 
se la aprueba mediante la presente Resolución. El ae- 
ñor Notario sentará razón áe esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Notario Tex- 

cero del Cantón Ambato, anote al 
margen de la matriz de la escritura pública de consti- 

tución de "FAIRIS C. LTDA.", celebrada en esa Notaría 
el 19 de Noviembre de 1979, que mediante escritura pú- 
blica de 11 de Junio de 1961, celebrada en esa misma 
Notaría, la compañía ha aumentado su capital y reforma 
do sus estatutos, actos que son aprobados mediante la 

preseute Resolución, El señox Notario sentará razón 
de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que el señor Registrador 
de la Propiedad del Cantón Ambato, 

en el Registro Mercantil a su cargo, anote al margen 

de la inscripción de la escritura pública de constítu- 
ción de "FAIRIS C. LTDA.”, celebrada aute el Notario 
Tercaro del Cantón Ambato, el 19 de Novienbre de 1979, 
que mediante escritura pública de 11 de Junio de 1981, 
celebraús un esa misma Notaría, la compañía ha aumenta 
do su capital y reformado sus estatutos, actos que son 

aprobados mediante la presente Resolución. El señor 
Registrador sentará razón de asta anotación marginal. 

ARTÍCULO SEXTO. - DISPONER que el señor Registrador 
de la Propiedad del Cantón Ambato, 

en el RBgistro Mercantil a su cargo, ínscriba la escri 
tura pública de aumento de capital y reforma de estatu 
tos úde "FAIRIS C. LFDA.”, celebrada ante el Notario 
Tercero del Cantón Ambato, el 11 de Junio de 1981, jua 
to con la presente Resolución. Kl señor Registrador 
archivará la segunda copia ás dicha escritura y devol- 
verá las restantes con la razón de la inscripción que 
sae oxdena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.
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COMUNIQUXS5.- DADA y firma 

da en la Superintendencia de Coupañías, en Quito, a 

13 JUL, 1981 

    

. Econ. Teresa Minuche dé Mexa 
, SUPERINTEN COMPAÑIAS 

  

ROVEYO y firmó la Resolución 
que antecede, referente al ammento de capital y xeforma de 
estatutos de la compañía "FAIRIS C. LTDA.”", la señora 

Economísta Teresa Minuche de Mara, Superintendente de Com 
pañfas, en Quito, a 13 JUL. 1981 

   

  

   

    

CERTIFICO.- 

| Lcdo. Ron r3 
A SECRETARIO GENE! 

PA 

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución;áAsí como la - 

Escritura en el Registro Mercantil,bajo el Números Doscientos uno = 

(201);Además se cumplio con todo lo ordenado por la Superintenden= 

cía de Compañias.- Ambato Julio 31 de 1.981. 

£l Registrador de la Propiedad. 
oy PY LA Pro A gro “Pr 

a o ALIDA AO 2 

     REGISTRADOR


